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	CARTA DE ADHESION. 
Programa SITI. Periodo 2007-2013


La empresa.................................................................................... representada en este documento por D. .......................................................................con D.N.I. ……………… y teléfono ……………….. y correo electrónico de contacto ………………………,  y con domicilio a efectos de notificaciones en ……………….. en su calidad de …………., 
Declara bajo su responsabilidad:

· Que conoce y acepta el contenido del Programa SITI, el Documento de Empresa Participante, el detalle de costes del Informe Tecnológico Internacional y las aportaciones establecidas para su financiación (que suma a la de la empresa la de la Cámara de Comercio y la del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)), así como  el contenido de la presente Carta de Adhesión de PYME para participar en el Programa SITI que refleja los derechos y obligaciones de las empresas participantes en el programa.
· Que desea expresar el interés de la empresa mencionada por ser beneficiaria del Programa SITI y que participará de forma activa en el desarrollo del mismo, haciendo uso adecuado de los recursos públicos a su disposición.
· Que conoce que el Programa SITI, a través de la Secretaría Técnica del mismo, representada por la Cámara de Comercio asegura y garantiza que tanto la información facilitada por la empresa que suscribe este acuerdo, como el conjunto del Informe Tecnológico Internacional personalizado será objeto de aplicación de la Ley Orgánica de Protección de Datos, así como de las normas de confidencialidad aplicadas por el Programa SITI al equipo de Expertos SITI encargados de la redacción del mencionado Informe Tecnológico Internacional personalizado. 

· Que conoce que el coste del Informe Tecnológico Internacional es de 980 € (IVA no incluido), y que la aportación de la empresa será de 196 € (IVA no incluido) ya que como ayuda la Cámara de Comercio de su demarcación aportaría 235,2 € (IVA no incluido) y el FEDER 548,8 € (IVA no incluido). La aportación de la empresa beneficiaria al Programa SITI se justificará mediante justificante bancario de ingreso o transferencia a la cuenta bancaria que su Cámara de Comercio, tenga habilitada a este fin. 
· Que la empresa a la que representa no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones a que hace referencia el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, o normativa aplicable en la materia propia de la Comunidad Autónoma correspondiente.

· Que la empresa no ha recibido en los últimos tres ejercicios ayudas que sumadas a las del SITI superen los límites fijados y para ello aporta, según modelo anexo a la presente Carta de Adhesión, Declaración Jurada de respetar los límites de ayudas de mínimis establecidos en los Reglamentos – (CE) nº 1998/2006 y (CE) 1857/2006 de la Comisión de 15 de diciembre de 2006, según les resulte de aplicación. 

· Que la empresa aporta como anexos a la presente Carta de Adhesión a SITI los siguientes documentos:

Documentación imprescindible a entregar en el momento de la entrega de la presente Carta de Adhesión

· Formulario de identificación de la empresa (según modelo anexo a esta Carta).

· Certificado en vigor de la Seguridad Social de estar al corriente con las obligaciones con este organismo o autorización para la solicitud telemática de los mismos según indicación de la Secretaría Técnica.
· Certificado en vigor de Hacienda de estar al corriente con las obligaciones fiscales o autorización para la solicitud telemática de los mismos según indicación de la Secretaría Técnica.
· Certificado de ayudas (según modelo anexo a esta Carta).

· Declaración jurada (según modelo anexo a esta Carta).
· Documentación acreditativa de la identidad del solicitante y, en su caso, la que acredite la representación.
· Justificante de la aportación de la empresa beneficiaria a la Cámara de _________ por su cofinanciación. Este justificante debe ser un justificante de pago demostrativo del ingreso de la PYME beneficiaria a nombre del Programa SITI a la cuenta que se determine por la Cámara de _________, por valor de 196 €.  

· Que es PYME según la definición de la Unión Europea, vigente a partir del 1 de enero de 2005, tal y como recoge la Recomendación de la Comisión  C(2003) 1422 de fecha 6 de mayo de 2003 sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea el 20/05/2003), donde se recogen, entre otros, los siguientes requisitos:

· Cuyo volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no exceda de 43 millones de euros. 

· Menos de 250 empleados.

· Debe ser una empresa autónoma, que no esté participada por otra empresa en un 25% o más de su capital social, salvo las excepciones contempladas en la mencionada recomendación.

· Que conoce y acepta que va a aparecer en la lista pública prevista en el artículo 7, apartado 2 letra “d” del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 2006.

· Que solicita la elaboración del Informe Tecnológico Internacional para la empresa que suscribe este acuerdo y que éste tendrá como objetivo responder a la siguiente demanda:

……………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………………………………………

Que solicita que en el Informe Tecnológico Internacional se tenga en cuenta el interés por reflejar la información con respecto a los siguientes competidores internacionales (hasta un máximo de tres):

……………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………………………………………

En caso de no indicar ningún competidor internacional, la empresa beneficiaria asume que el Equipo de expertos del Programa SITI procederá a seleccionar los tres primeros más relevantes en relación con la tecnología y patentes de interés para la empresa beneficiaria.

La empresa beneficiaria asume que el Informe Tecnológico Internacional se traduce en un documento que le será enviado por correo electrónico o que estará disponible para su descarga vía web por un tiempo limitado (tres meses, a contar desde el aviso a la empresa beneficiaria de su puesta a disposición) y que tendrá los siguientes contenidos:

	Índice 
	Aclaraciones y notas de interés sobre contenidos  

	Conclusiones

Generales


	Incluirá un texto de síntesis en el que se indicará una serie de recomendaciones al empresario, por ejemplo, invitándole a que fije atención especial respecto a una tecnología emergente determinada, (con explicación del motivo de este interés por atender a esta tecnología), que preste atención al competidor o competidores específicos que sean  lideres o/y competidores en la tecnología de interés (explicando el motivo de este interés), la oportunidad o no de invertir en una tecnología libre determinada y cómo aprovecharse de esta tecnología libre, los riesgos de tecnologías obsoletas en el mercado, la protección existente de la tecnología de interés y los mercados en los que está protegida. Se hará referencia en esta introducción a las secciones o capítulos donde se puede ampliar información al respecto. 

	Metodología seguida para la elaboración del Informe 


	Se describirá la metodología usada y se indicarán los términos utilizados más relevantes para la búsqueda de información y las fuentes de información consultadas más relevantes.  

	Qué contiene y cómo leer el Informe Tecnológico Internacional
	Explicación de para qué sirve el Informe Tecnológico Internacional, cómo se estructura, qué contenido va a encontrar y algunas pistas respecto a cómo sacar el máximo provecho a la información que se presenta. 


	Parte 1: Análisis tecnológico

	1.1.


	Principales países y empresas  solicitantes de tecnologías
	Incluirá información sobre empresas desarrolladoras, evitando el equívoco de equiparar empresa solicitante de patentes como empresa desarrolladora, por lo que se aclararán las diferencias e indicarán los 10 desarrolladores más relevantes.  

	1.1.1 
	Conclusiones 
	Incluirá conclusiones parciales específicas del apartado 

	1.2.
	Evolución de la tecnología en los últimos 5 años
	Incluirá indicaciones sobre qué tecnología fue la puntera o avanzó más en qué periodo y tendencia 

	1.2.1
	Conclusiones 
	Incluirá conclusiones parciales específicas del apartado. 

	1.3.
	Desarrollos tecnológicos más relevantes por extensión de su protección y número de citas 
	Incluirá los 10 desarrollos más relevantes con datos comentados respecto a qué tecnología es la más citada, así como respecto a la que está más extendida en términos de su protección en un mayor número de países. Se deberá explicar si la solicitud es vía PCT o Vía Europea y su significado.  Se indicará información del número de patente, fecha de publicación de la patente, título, tipo de solicitud y solicitante, número de patentes que se citan. 

	1.3.1
	Conclusiones 
	Incluirá conclusiones parciales específicas del apartado. 

	1.4.    
	Principales desarrollos 

tecnológicos protegidos 
	Incluirá información sobre 10 desarrollos protegidos y se indicarán datos de número de patente, fecha de publicación de la patente, título, gráfico principal, síntesis de tecnología que se trata en cada uno de estos desarrollos, así como el titular y país de origen. Los comentarios señalarán los focos de interés comunes, diferenciados y diferenciadores entre las patentes

	1.4.1
	Conclusiones 
	Incluir conclusiones parciales específicas del apartado. 

	1.5.   


	Principales desarrollos 

tecnológicos libres 
	Incluirá información sobre 10 desarrollos libres, con indicación de datos de número de patente, fecha de publicación de la patente, título, gráfico principal, síntesis de tecnología que se trata en cada uno de estos desarrollos, así como el titular y país de origen. Los comentarios señalarán los focos de interés comunes, diferenciados y diferenciadores entre las patentes

	1.5.1
	Conclusiones 
	Incluirá conclusiones parciales específicas del apartado. 


	Parte 2: Análisis de competidores 

	2.1.
	Principales 

Competidores internacionales  
	Incluirá datos de identificación de 3 competidores a escala internacional, con su logo, síntesis de identificación de la empresa y un listado de enlaces Webs de la empresa matriz y de otras empresas que estén unidas a ésta, si las hubiere

	2.2. 


	Invenciones 

desarrolladas por los competidores 
	Se indicará en el listado de patentes la o las patentes que resultan principales para cada empresa competidora en la tecnología especificada. Se indicará qué tecnología hay en la base de la patente, integrándolo como un comentario. 

	2.3.1
	Conclusiones 
	Incluirá conclusiones parciales específicas del apartado.

	2.4.
	Alianzas y colaboradores            tecnológicos


	Se expondrá un mapa general de alianzas y se explicará cómo interpretarlo, se indicarán las relaciones más numerosas y productivas en términos de invenciones, quienes están detrás de las invenciones más relevantes (por su nivel de citas y extensión de la protección) Se expondrán datos sobre qué se investiga, datos de quienes son estos investigadores, departamentos, localizaciones, y si hay algo relevante en la literatura gris. Se añadirá contenido respecto a esta tecnología en la I+D Europea

	2.5.1.

	Nuevos productos y marcas de cada empresa en las que se aplique la tecnología especificada 
	Se expondrán los productos del catálogo de los competidores identificados y se indicará si es posible la vinculación de éstos con las patentes identificadas.

	2.6.

	Noticias relevantes 
	Se presentará una explotación e interpretación de las noticias recogidas y otras relativas a la tecnología y su evolución. 

	2.7.
	Conclusiones sobre los competidores 
	Incluirá conclusiones parciales específicas del apartado.


	Anexos

	1.
	Glosario 
	Se aportará un glosario tanto de términos usados en el informe relacionados con los documentos y entidades vinculados a las patentes, como de aquellos no usados (pero que puedan tener relevancia para el  empresario tras la recepción y lectura del Informe Tecnológico) 

	2.
	Enlaces de interés 
	Se aportará en anexo un listado de enlaces web comentados brevemente, respecto a las patentes comentadas, las empresas y organismos relacionados con los competidores y las patentes. 

	3.
	Documentos anexos a  disposición de la empresa   
	Se aportará en anexo un listado comentado de documentos de interés seleccionados para el empresario en materia de patentes relevantes y otros que se consideren de interés tales como noticias, informes públicos, etc.  

	4.
	Indicaciones para el acceso a la Plataforma de Vigilancia Digital y Tecnológica del Programa SITI
	Acceso gratuito temporal a la plataforma de vigilancia digital y tecnológica que proporciona al empresario alertas por correo electrónico de las noticias más relevantes de su sector y a informes personalizados sobre temas de su interés.


En .......................................... a ................ de ................................... de 20....

Firma y sello
Fdo.: Nombre representante empresa

Secretaría Técnica Programa SITI
Razón Social empresa SITI
Cámara de Comercio de………………….
CIF: A-xxxxxxxxx

NOTA : El programa SITI, en el periodo de programación 2007-2013, cuenta con financiación procedente del FEDER. Las ayudas de este programa se acogen a la modalidad de “mínimis” (Reglamentos - (CE) nº 1998/2006 y (CE) nº 1857/2006 de la Comisión de 15 de diciembre de 2006, según les resulte de aplicación, relativos a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea el 28/12/2006). 

	Declaración jurada de empresa participante del cumplimiento de los requisitos legales para la participación en el Programa SITI 
Programa SITI. Periodo 2007-2013


D/Dª:……………………………… con DNI. nº:……………, mayor de edad, en nombre y representación de………………………….              con CIF Nº ……………. y domicilio a efectos de notificaciones en…………………………., en su calidad de ………………………… 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD QUE:

1. Conoce las bases reguladoras de la convocatoria y acepta íntegramente su contenido.

2. La empresa a la que representa cumple con los requerimientos señalados en dichas bases reguladoras, en particular:

a. No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones a que hace referencia el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o normativa aplicable en la materia propia de la Comunidad Autónoma correspondiente.

b. Es una Pyme según la definición recogida en la Recomendación de la Comisión 2003/361/CE de 6.5.03 (DOCE L 124 de 20.5.03) 
 .

c. Es una “empresa autónoma” según lo establecido en la Recomendación de la Comisión 2003/361/CE de 6 de mayo de 2003 (DOCE L 124 de 20.5.03)
 .

d. Cumple la norma de minimis según lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1998/2006, de 15 de diciembre de 2006.

e. Está dada de alta en el Censo del IAE, sección 1: actividades empresariales, industriales, comerciales y de servicios, epígrafe nº ………………

f. Está al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 

Y para que conste, a los efectos oportunos, firma la presente declaración.

En …………………….. , a …. de …….. de 20….

Firma del representante legal: 

	Formulario de identificación de empresa participante

Programa SITI. Periodo 2007-2013


	Razón Social
	
	CIF
	

	Persona de contacto
	
	Año de  constitución
	

	Dirección
	
	Municipio
	

	Código Postal
	
	Provincia
	
	Web
	

	Tfno.
	
	Fax
	
	e-mail
	Cuenta de abono de la ayuda


Datos del ejercicio anterior (importes en euros)

	Cifra Facturación anual
	
	Cifra de exportación
	
	Porcentaje de exportación
	%

	Distribución de la 

cifra de exportación 

por países
	País
	%

	
	
	%

	
	
	%

	
	
	%

	
	
	%

	
	
	%

	Nº de Empleados
	
	% empleo femenino
	%
	Nº de Empleados en Dpto. Exportación
	
	% empleo femenino
	%

	
	
	% empleo masculino
	%
	
	
	% empleo masculino
	%

	Personal autónomo
	
	% personal autónomo femenino
	%

	
	
	% personal autónomo masculino
	%


	¿Cuenta con sistemas de gestión medioambiental?
	Sí
	
	¿Cuenta con certificado ISO 14001?
	Sí
	

	
	
	
	
	No
	

	
	
	
	¿Cuenta con certificado EMAS?
	Sí
	

	
	
	
	
	No
	

	
	No
	
	


	Tipo de actividad
	Fabricante Productor
	
	Comercializador Marca propia
	
	Prestación Servicios
	

	Definición del producto/servicio (Sector)

(Indicar código CNAE / IAE)
	
	¿Es su negocio franquiciable?
	Sí
	

	Marcas comerciales
	
	
	No
	

	Asociaciones a las que pertenece
	

	Sectores de interés (clientes)
	


NOTA: De acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, doy mi consentimiento para que estos datos, y los que se deriven del desarrollo del programa SITI, sean incluidos en un fichero automatizado del que es titular la Cámara de Comercio de .........................., con domicilio en ................................................................................, en su calidad de Secretaría Técnica del programa SITI, y puedan ser utilizados con el fin de posibilitar el desarrollo, ejecución y posterior evaluación de dicho programa en relación a la empresa firmante. Asimismo consiento que mis datos sean cedidos al Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de España, con domicilio en Madrid, Calle Ribera de Loira 12,  para que sean tratados con la finalidad señalada de forma que si es preciso se cedan al Ministerio de Hacienda y a la Unión Europea en el marco de las actuaciones de evaluación verificación, inspección y control que puedan llevar a cabo. 

Igualmente, doy mi consentimiento expreso para que los datos obtenidos puedan ser utilizados para el cumplimiento de las funciones público-administrativas encomendadas a las Cámaras y al Consejo Superior de Cámaras en la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, en particular, para remitirles o solicitarles información o participación en sus servicios, programas boletines o publicaciones. Declaro estar informado sobre los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición que podré ejercitar en las direcciones indicadas. Mediante la firma del presente documento, la empresa seleccionada reconoce también haber sido informada de la obligación de publicación, recogida en el artículo 5.2 del Reglamento 1828/2006/CE, de 8 de diciembre, y, asimismo, reitera su consentimiento expreso a que, a los efectos de cumplir con la obligación prevista también en el artículo 7.2, letra d), del citado Reglamento, los datos relativos a su identidad (denominación social, CIF, …) nombre de las operaciones en las que participa y cantidad de fondos públicos que le han sido, o puedan ser, asignados, sean incluidos en la lista prevista en los citados preceptos y publicados (de forma electrónica y/o por otros medios) por el Consejo Superior de Cámaras así como cedidos, a los fines indicados, por esta entidad a la Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio de Economía y Hacienda, u otro organismo que ésta designe.

	Certificado de ayudas de empresa participante

Programa SITI. Periodo 2007-2013



D./Dª._______________________________________, representante legal de


  (Nombre y dos apellidos)                                                                  

la  entidad ____________________________________________________________,

                     (Nombre de la empresa)

 con N.I.F.______________ SE COMPROMETE:


 A no recibir ninguna ayuda económica en la actualidad, o en el futuro, de cualquier entidad pública o privada, coincidente con el apoyo recibido por conceptos de gastos realizados con cargo al Programa de Inteligencia Tecnológica Internacional. Periodo 2007-2013. 

Y para que así conste, firma y sella la presente declaración en ____________a____,de___________de 2.0__.

Fdo.:______________________________________

(Nombre del representante legal y cargo en la empresa)
	Autorización para la solicitud telemática de certificados en vigor de AEAT y TGSS de la empresa participante

Programa SITI. Periodo 2007-2013



D./Dª._______________________________________, representante legal de


  (Nombre y dos apellidos)                                                                  

la  entidad ____________________________________________________________,

                     (Nombre de la empresa)

 con N.I.F.______________ autoriza a ______________________________________,

                     



    (Nombre de Cámara)

a proceder a la solicitud  telemática  de  certificados  en  vigor  de  la  AEAT  y  TGSS  de  
la  empresa mencionada.
Y para que así conste, firma y sella la presente autorización en ____________a____,de___________de 2.0__.

Fdo.:______________________________________

(Nombre del representante legal y cargo en la empresa)
Documento nº 5


Manual de Procedimiento








Carta de Adhesión de PYME                                        al Programa SITI








Recomendación de la Comisión 2003/361/CE de 6.5.03 (Doce L124 de 20.5.03): Sin obviar el contenido total de dicha Recomendación, que la empresa solicitante declara conocer,  indicamos los referidos a la definición de PYME según la UE. : 


� Art. 1: se considerará empresa toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica. En particular, se considerarán empresas las entidades que ejerzan una actividad artesanal u otras actividades a titulo individual o familiar, las sociedades de personas y las asociaciones que ejerzan una actividad económica de forma regular.


Art. 2: la categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) está constituida por las empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros.


En la categoría de las PYME, se define a una pequeña empresa como una empresa que ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera a los 10 millones de euros.


En la categoría de las PYME, se define a una microempresa como una empresa que ocupa a menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros.





� Art. 3.1: Es una empresa autónoma la que no puede calificarse ni como empresa asociada ni como empresa vinculada (ver la disposición citada, que con criterio general hace referencia a que ninguna empresa que no sea PYME posea o controle más del 25% del capital social o los derechos de votos)





� Art. 2.2: “La ayuda total de mínimis concedida una empresa determinada no será superior a 200.000 euros (100.000 euros en el caso de empresas que operen en el sector transporte por carretera) durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales…”
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